
 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003031-2022-00286 00 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte 

demandante, vista en el documento digital No. 005, el Juzgado, 

dispone: 

Requerir a la parte ejecutante para que indique al Despacho si lo 

pretendido en su solicitud corresponde a la terminación de las 

diligencias, en virtud de la aprehensión del vehículo objeto de las 

presentes diligencias, o si, por el contrario, únicamente depreca a 

efectos de obtener el levantamiento de la aprehensión decretada en el 

sub-lite. 

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N°  72 del 
09 DE AGOSTO DE 2022 , fijado en la página web de la Rama 

Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 

 
 

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 
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